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Rechazan recurso por 
desarme de construcciones 
en terrenos fiscales 
PROCESO. No hay ilegal por parte de la Seremi de Bienes Nacionales. 

Redacción 

cronioaridiarioatacamaxl 

a Corte de Apelaciones 
L de Copiapó rechazó el 

recurso de protección 
presentado en contra de la se- 
remi de Bienes Nacionales y el 
delegado presidencial provin- 
cial de Chañaral, por el proce- 
so de desarme de cercos y 
construcciones incipientes en 
terrenos fiscales ocupados ile- 
galmenteenel sector Las Pisci- 
nas dela comuna litoral. 

Enfallo unánime, la Prime- 
ra Sala del tribunal de alzada 
no dio lugar ala acción consti- 
tucional impetrada, tras esta- 
blecer que las autoridades re- 
curridas actuaron dentro de 
sus atribuciones y ajustadas a 
la ley. “(.) En el acta de toma 
de posesión material -acompa- 
ñada por la seremi de Bienes 
Nacionales- se incorporaron 
fotografías que dan cuenta de 
las construcciones incipientes 
referidas por la fiscalizadora, y 
se dejó constancia que se re- 
movieron 60 cercos, 4 cons- 
trucciones incipientes y 3 pala- 
fitos. De lo anterior fluye que 
no se efectuó el desarme de 
ningunacasani tampoco deal- 
guna construcción que pudie- 
ra estar destinada ala preser- 
vación de prácticas culturales 
ancestrales y espirituales o de 
un salón ceremonial”, estable- 
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FOTOGRAFÍA QUE FORMA PARTE DE LACAUSA. 

     
EL TERRENO CON LAS CONSTRUCCIONES. 

ce el fallo. 
En el proceso se acreditó 

que la parte recurrente, efecti- 
vamente, mantenía la calidad 
deocupanteilegal 

Para la corte coplapina, en 
la especie: “encontrándose fa- 
cultada la referida seremi de 
Bienes Nacional para ejecutar 
el proceso de toma de pose- 
sión de los inmuebles fiscales 
ocupados ilegalmente y ubica- 
dos, en lo que interesa a este 
caso, en el sector Las Piscinas 

dela comuna Chañaral, lo que 
hizo junto a Carabineros de 
Chile de Copiapó y Chañaral, 
funcionarios de la Delegación 
Presidencial, funcionarios fis- 

calizadores y la empresa con- 
tratista, esposible descartar to- 
daarbitrariedad eilegalidaden 
el actuar de dicha autoridad, 
así como también del señor de- 

legado presidencial, en el de- 
sarme que afectó a larecurren- 
te”. 

Finalmente, respecto de la 
inquietud dela parterecurren- 
teen cuanto a que” enel sector 
se encuentra un cementerio 

ancestral que como comuni- 
dad Chango tienen el deber 
moral y espiritual de proteger, 
ha de señalarse que dicha 
preocupación carece deapoyo 
probatorio”, sostiene. 

“Enefecto -prosigue-en.el 
informe evacuado sobre lama- 
teria por la CONADI, a folio 35, 

solosehizounareferencia aun 
informe deevaluaciónambien- 
tal del proyecto Abastecimien- 
tode Agua Salada Mantoverde, 
de 2011, enel cual “se identifi- 
can las características de la evi- 
dencia arqueológica encontra- 
da, dondese ubicael cemente- 

rio ancestral”; y se dio cuenta 
delas actividades ceremonia- 
les y rituales de los changos”. 

“Sinembargo, ningún ante- 
cedente se aporta ni reclama 
por la misma entidad sobre la 
efectividad de existir un ce- 
menterio arqueológico de la 
comunidad changa en los luga- 
res cuya posesión fue recupe- 
rada porla autoridad adminis- 
trativa”, releva. 

“Es más, la propia Corpora- 
ción refirió que hasta la fecha 
noexistíaningún requerimien- 
to de parte de organismos pú- 
blicos, privados o personas na- 
turales con acreditación indí- 
gena, para realizar un informe 
que diera cuenta de la existen- 
cia de un cementerio en el sec- 
tor de Los Flamencos”, aclara 

laresolución. 
Por tanto, “sedescarta la 

vulneración de alguna de las 
garantías constitucionales in- 
vocadas, el recurso de protec- 
ción será desestimado”. 

Por tanto, se rechazó el re- 
curso de protección interpues- 
to en representación de la Co- 
munidad del Pueblo Chango 
“Costeños Ancestrales' de Cha- 

ñaral, en la región , en contra 
de la Seremi de Bienes Nacio- 

nales de laregión de Atacama, 
doña Mónica Marín, y del dele- 
gado presidencial Provincial 
de Copiapó, don Jorge Fernán- 
dez”. 16S   

    ELAUTOMÓVIL RECUPERADO. 

CARABINEROS. 

Carabineros recuperó 
un vehículo con encargo 
por robo en Santiago 
CALDERA. Circulaba con patentes falsas. 

nun patrullaje prevent 
E vo realizado por perso- 

nal de la Subcomisaría 
de Carabineros de Caldera, se 
logró la detención de dos suje- 
tos que se movilizaban en un 
vehículo que mantenía encar- 
go vigente por robo desde la 
comuna de La Florida, Región 
Metropolitana, hecho ocurrido 
el17 de mayo. 

Según fuentes policiales, 
una pieza clave que permitió 
detectar que el automóvil era 
robado fue que circulaba con 
placas patentes falsas, las cua- 
les no coincidían con el graba- 
do identificatorio presente en 
los vidrios del vehículo, lo que 
generó sospechas en el perso- 
nal policial y motivó una fisca- 
lización más exhaustiva. Al ve- 

ríficar los antecedentes, se con- 
firmó queelautomóvil habíasi- 
dosustraído y mantenía encar- 

go por robo. 
Ante esto, fueron deteni- 

doslosocupantes del vehículo, 
identificados como A.B.O.A., 
de 26 años, quien posee ante- 
cedentes por robo con intimi- 
dación, robofrustrado, desaca- 
10, cuasidelito de lesiones y da- 
ños; y K.A.M.S., de 28 años, 

con detenciones previas por 
porte de arma blanca, amena- 
zas simples, hurto y robo en 
bienesnacionales de uso públi- 
co.Ambos individuos fueron 
puestos a disposición del Mi- 
nisterio Público para su control 
de detención ante los tribuna- 
les dejusticia. 

Asimismo, se tomó contac- 

to con la propietaria del 
vehículo, quien se trasladara 
hastala comuna de Caldera pa- 
rarecuperar su automóvil, el 
cual no contaba con seguro al 
momento del robo. es 

  

Unidad naval rescató a tripulante que 
tenía problemas de salud 
LABOR. La persona fue trasladada hasta un recinto asistencial. 

chas de Servicio Gene- 
ral) de Caldera salió del 

puerto en rescate de un hom- 
bre de 40 años tripulante del 
PAM Líder quien navegaba 
frente alas costas de Atacama. 

Según los antecedentes, 
durante lamadrugada del mar- 
tesserecibió una llamada alfo- 
no dela Capitanía de Puerto de 
Calderasobre una personacon 
problemas de salud abordo de 
una embarcación pesquera, de 

L aunidad naval LSG (Lan- inmediato seactivaronlos pro- 
tocolos ante esta emergencia 
zarpando de inmediato al lugar 
indicado cerca de la 05 de la 
mañanajuntoa personal de sa- 
nidad naval de la Gobernación 
Marítima de Caldera, el pes- 
quero se encontraba a 95 mi- 
llas al noreste de Huasco. 

Una vez en el lugar el pa- 
ciente fue atendido por perso- 
nal naval quienes les tomaron 
las mediciones correspondien- 
te y subiéndolo a la unidad na- 

val para su transporte a Calde- 
ra. El capitán de Puerto deCal- 
dera, Camilo Cifuentes, mani- 

festó que “recibimos un llama- 
do de un pesquero de alta mar 
en donde indicaron que uno 
de sus tripulantes presentaba 
síntomas de un preinfarto por 
lotantose dispuso de inmedia- 
to el zarpe de nuestra unidad 
LSG Caldera para realizar el 
rescate y la extracción de esta 
persona procediendo revisar 
al tripulante y posteriorembar- 

que en nuestra unidad naval 
llegando alrededor delas 12:30 
horas y entregado al SAMU de 
lacomuna”. 

Esta acción se suma a una 

primera operación de la LSG 
Caldera quienes anteriormen- 
te realizaron una evacuación 

medica de dos tripulantes hace 
dos semanas a una lancha mo- 
tor artesanal, estos tripulantes 
presentaban síntomas de into- 
xicación y donde fueron eva- 
cuados satisfactoriamente. (63 

Dos personas murieron en accidente 
minero en Tierra Amarilla 

eDos personas fallecieron en 
horas de la tarde de ayertras 
un accidente minero ocurrido 
enla Mina Fresia, ubicadaen la 
comuna de Tierra Amarilla. 
Según los antecedentes, setra- 
taría de un “planchoneo” que 
es la caída de desprendimien- 
tos deltecho.o paredes ,al inte- 
rior de mina subterránea. De- 
bido a esto, dos personas falle- 
cieronen el lugar. 

Trasel hecho, hubo unalla- 
mada a los equipos de emer- 
gencia, los que constataron la 
muerte de los dos trabajado- 
res. 

Funcionarios de Sernageo- 
min(Servicio Nacional de Geo- 
logía y Minería), concurrieron 

al sector donde ocurrió el he- 
cho para recopilar anteceden- 
tesrespecto a la dinámica del 
fatal accidente y verificar las 
condiciones del yacimiento. 

TIERRA AMARILLA 

El 20 de mayo otro accidente 
en Tierra Amarilla dejó a una 
persona fallecida en la Mina 
María Elena ubicada en el sec- 
tor Ojancos de la mencionada 
comuna. 
La víctima se mantenía reali- 
zando trabajos de acuñadura 
de material en las cajas de la- 
bor cerca de una chimenea de 
120 metros dealtura, por razo- 
nes que se desconocen cayó al 
vacío. 103
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